
 

Contraloría General de la República 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°       -2024-CG/GAD 

 

 

 

 
VISTOS: La Hoja Informativa N° 0002923-2024-CG/ABAS de fecha 31 

de julio de 2024, mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la aprobación 
de la décima sexta modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría General de 
la República correspondiente al ejercicio fiscal 2024; y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia N°00008-2024-CG/GAD de 

fecha 15 de enero del 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones General de la 
República correspondiente al ejercicio fiscal 2024; 

 
Que, a través del documento del visto, la Subgerencia de 

Abastecimiento recomienda la aprobación de la décima sexta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir TRES (03) contrataciones: “Adquisición, 
montaje, instalación y puesta en marcha de tres (03) máquinas trituradoras de documentos 
para ejecutar las actividades de eliminación de documentos en los archivos de las Gerencias 
Regionales de Control de las Macro Regiones Norte, Centro y Sur de la Contraloría General de 
la República”, “Adquisición de agua de mesa sin gas x 20 litros para reposición de stock del 
almacén central de la Contraloría General de la República” y “Adquisición de mobiliario de uso 
administrativo para las sedes de la Contraloría General de la República ubicadas a nivel 
nacional”; asimismo, excluir UN (01) procedimiento de selección “Servicio de difusión de 
campaña solicitado por la Gerencia de Comunicación Corporativa”; 

  
Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la 

correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N°003995-2024-
CG/PLPREPI, Memorando N°004015-2024-CG/PLPREPI y Memorando N°004010-2024-
CG/PLPREP, respectivamente; 

 
Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado, señalan que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 
el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; 
 

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD "Plan 
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 
fiscal, para incluir o excluir contrataciones; 

 
 Que, el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 

modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de 
modificación del PAC; 

 
   Que, en el numeral 7.6.3. de la mencionada Directiva se señala que el 
Plan Anual de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la 
Entidad, si lo tuviere; 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: OYXJUGW
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Jesús María, 31 de Julio de 2024

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 000388-2024-CG/GAD



 

Contraloría General de la República 

 

   Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la décima sexta 
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría 
General de la República del ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir y excluir las contrataciones 
señaladas en los anexos de la presente resolución; 
 
   Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Resolución de Contraloría N° 0003-2024-
CG de fecha 8 de enero de 2024, se delegó a la Gerente de Administración la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias; 
 
    De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, sus normas reglamentarias y modificatorias; la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", y en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Contraloría N° 003-2024-CG;  

 
 
SE RESUELVE: 

 
   Artículo Primero.- Aprobar la décima sexta modificación al Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme a los Anexos que forman parte integrante de 
la presente resolución. 
 
   Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Abastecimiento 
realizar la publicación correspondiente en el SEACE, de conformidad con el numeral 7.6.3. de 
la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones". 

 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Maria Elena Carrera Martinez 

Gerente de Administración 
Contraloría General de la República 

 
 
Nro. Emisión: 12710 (C200 - 2024) Elab:(U67542 - C200) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: OYXJUGW
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

13 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE DIFUSION DE CAMPAÑA SOLICITADO POR LA GERENCIA DE 
COMUNICACIÓN CORPORATIVA

8010150500289517 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 1.00  S/.                   180,000.00 15 01 00 00 7 - Julio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

GERENCIA DE COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA

0 - SI

PROCEDIMIENTO A EXCLUIR DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVA-CIONES

2024

CGR 196

RESOLUCION DE GERENCIA

20131378972

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 
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CANTIDAD

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 30-07-2024 16:08:22 -05:00

Firmado digitalmente por
ESPINOZA VALDIVIA Giovanni
Christian FAU 20131378972
hard
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 30-07-2024 16:14:51 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 30-07-2024 18:01:27 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 31-07-2024 09:08:27 -05:00

Firmado digitalmente por CARRERA
MARTINEZ Maria Elena FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31-07-2024 17:02:07 -05:00



A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

71 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN, MONTAJE, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE TRES (03) MÁQUINAS 
TRITURADORAS DE DOCUMENTOS PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 
ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS EN LOS ARCHIVOS DE LAS GERENCIAS REGIONALES 
DE CONTROL DE LAS MACRO REGIONES NORTE, CENTRO Y SUR DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA

4410160300070713 40 - Unidad 3.00 1 - Soles  S/.                   313,384.81 15 01 13 00 8 - Agosto 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE GESTION 
DOCUMENTARIA

0 - SI

72 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco
104 - Compras por catálogo (Convenio 

Marco)
1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE AGUA DE MESA SIN GAS X 20 LITROS PARA REPOSICIÓN DE STOCK 
DEL ALMACÉN CENTRAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

5020230100003170 40 - Unidad 3,600.00 1 - Soles  S/.                      64,782.00 15 01 13 00 8 - Agosto 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

73
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad

1 - Por procedimientos de 
selección

82 - Licitación Pública 1 - BIENES
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE USO ADMINISTRATIVO PARA LAS SEDES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA UBICADAS A NIVEL NACIONAL

1,562.00 1 - Soles  S/.                   918,690.00 00-13 8 - Agosto 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

1 0 - NO ESCRITORIO DE MELAMINA DESMONTABLE (SIN TABLERO FRONTAL) 5610170300240801 40 - Unidad 148.00 1 - Soles  S/.                      91,760.00 00 00 00

2 0 - NO ESCRITORIO DE MELAMINA DESMONTABLE (CON TABLERO FRONTAL) 5610170300326870 40 - Unidad 478.00 1 - Soles  S/.                   305,920.00 00 00 00

3 0 - NO ESCRITORIO EJECUTIVO 5610171300071091 40 - Unidad 24.00 1 - Soles  S/.                      31,200.00 00 00 00

4 0 - NO MÓDULO PARA IMPRESORA 5611170200292211 40 - Unidad 43.00 1 - Soles  S/.                      21,070.00 00 00 00

5 0 - NO MÓDULO AUXILIAR IZQUIERDO DE MELAMINA 5610171300269250 40 - Unidad 212.00 1 - Soles  S/.                   122,960.00 00 00 00

6 0 - NO MÓDULO AUXILIAR DERECHO DE MELAMINA 5610171300269250 40 - Unidad 195.00 1 - Soles  S/.                   113,100.00 00 00 00

7 0 - NO MÓDULO DE ATENCIÓN DE SEGURIDAD 5611150100316835 40 - Unidad 4.00 1 - Soles  S/.                        3,920.00 00 00 00

8 0 - NO MÓDULO ALTO DE MELAMINA REPISAS PARA KITCHENETTE - COMEDOR 3016180300267801 40 - Unidad 9.00 1 - Soles  S/.                        2,700.00 00 00 00

9 0 - NO MÓDULO DE MELAMINA LAVADERO PARA KITCHENETTE - COMEDOR 3016180300337593 40 - Unidad 1.00 1 - Soles  S/.                        1,500.00 00 00 00

10 0 - NO MESA CIRCULAR. 5610151900206513 40 - Unidad 17.00 1 - Soles  S/.                        7,650.00 00 00 00

11 0 - NO MESA DE TRABAJO 1 5610170600311208 40 - Unidad 23.00 1 - Soles  S/.                      11,960.00 00 00 00

12 0 - NO MESA DE TRABAJO 2 5610170600311208 40 - Unidad 24.00 1 - Soles  S/.                      13,440.00 00 00 00

13 0 - NO MESA PARA COMEDOR 5610151900071417 40 - Unidad 4.00 1 - Soles  S/.                        1,680.00 00 00 00

14 0 - NO ARMARIO 1 5612170400372453 40 - Unidad 39.00 1 - Soles  S/.                      19,500.00 00 00 00

15 0 - NO MUEBLE PORTACELULAR 5610152000381733 40 - Unidad 1.00 1 - Soles  S/.                           980.00 00 00 00

16 0 - NO ESTANTE DE MELAMINA DE DOS NIVELES 5611170700071242 40 - Unidad 86.00 1 - Soles  S/.                      47,300.00 00 00 00

17 0 - NO ESTANTERÍA METÁLICA 5611170700071312 40 - Unidad 34.00 1 - Soles  S/.                      16,660.00 00 00 00

18 0 - NO ARCHIVADOR 5610171400283249 40 - Unidad 217.00 1 - Soles  S/.                   104,160.00 00 00 00

19 0 - NO CASILLERO DE MELAMINA DE 4 PUERTAS PARA SSHH - VESTIDORES 5610152000381733 40 - Unidad 1.00 1 - Soles  S/.                           450.00 00 00 00

20 0 - NO SILLÓN FIJO DE MADERA TAPIZADO EN CUERO 5610152200071796 40 - Unidad 2.00 1 - Soles  S/.                           780.00 00 00 00

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA
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FUERZAS 
ARMADAS
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SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
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(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 30-07-2024 16:08:00 -05:00

Firmado digitalmente por
ESPINOZA VALDIVIA Giovanni
Christian FAU 20131378972
hard
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 30-07-2024 16:14:04 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 30-07-2024 18:00:51 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 31-07-2024 09:08:17 -05:00

Firmado digitalmente por CARRERA
MARTINEZ Maria Elena FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31-07-2024 17:01:45 -05:00


